
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 11479 1/2

C
V
E
-2

0
1
2
-5

4
3
6

VIERNES, 27 DE ABRIL DE 2012 - BOC NÚM. 82

  

     JUNTA VECINAL DE ROIZ 

   CVE-2012-5436   Aprobación, exposición pública de los pliegos de claúsulas adminis-
trativas particulares y particular de condiciones técnico-facultativas y 
anuncio de subasta para la adjudicación de un lote de madera en el 
monte Roiz, lote 1 de 2012.

   En la sesión celebrada por la Junta Vecinal de Roiz en fecha 3 de marzo de 2012, entre 
otros extremos, se acordó la aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares y 
particular de condiciones técnico-facultativas para la subasta de 1 lote de madera de 2012 del 
Monte Roiz, de la Junta Vecinal de Roiz (Valdáliga). 

 Dicho pliego pueden ser consultados en la Secretaría del Ayuntamiento de Valdáliga de lu-
nes a viernes, en horario de 8,30 a 15,00 horas, pudiendo presentarse reclamaciones contra 
los mismos durante los ocho días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria. Si dentro de tal plazo se formularán reclamaciones contra los pliegos, 
se suspenderá la licitación y el plazo para la presentación de proposiciones, reanudándose el 
que reste a partir del día siguiente al de la resolución de aquéllas. Simultáneamente se anuncia 
la apertura del período de presentación de proposiciones a la citada subasta, que se tramitará 
conforme a las siguientes condiciones: 

 1. Entidad adjudicadora: Junta Vecinal de Roiz. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) El objeto del contrato es la venta, mediante subasta, de un lote de madera en el monte 
de Roiz, con el siguiente contenido: 

 Lote: número 1 de 2012. Monte: Roiz, número 343 de los del Catálogo de Utilidad Pública. 
Término municipal: Valdáliga. Cosa cierta: 1.070 pies de eucalipto. Cuantía: 1.261,00 metros 
cúbicos de madera. Lugar: Rucueva II. 

 b) Plazo de ejecución: Diez meses desde la fecha de la adjudicación. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Forma: Subasta. 

 4. Tipo base de licitación mejorable al alza: 

 Para el lote número 1: 34.047,00 euros (iva excluido). La liquidación será a riesgo y ventura 
del adjudicatario-. 

 5. Garantía: 

 a) Provisional: 

 Para el lote número 1: 680,94 € 

 b) Defi nitiva: El 4% del importe de adjudicación del contrato. 

 6. Obtención de documentación e información: 

 a) Entidad: Ayuntamiento de Valdáliga. 

 b) Domicilio: Las Cuevas, sin número. 
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 c) Localidad, código postal y municipio: Roiz 39593.Valdáliga. 

 d) Teléfono: 942 709 302. 

 e) Fax: 942 709 302. 

 f) Fecha limite de obtención de documentación e información: Hasta el día anterior a la 
fi nalización del plazo de presentación de proposiciones. 

 7. Presentación de las ofertas: 

 a) Fecha limite de presentación: Quince días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si el último día del plazo 
fuese sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

 b) Lugar de presentación: Las proposiciones se presentarán en el registro general del Ayun-
tamiento de Valdáliga (domicilio y restantes datos señalados en el punto 6 de este anuncio) o 
por cualquiera de los medios admitidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se presenten en el 
registro general del Ayuntamiento de Valdáliga, habrán de aportarse de lunes a viernes y en 
horario de 8,30 a 15 horas. Cuando las solicitudes se envíen por correo, se deberá justifi car la 
fecha de imposición del envío en la ofi cina de Correos y anunciar al Ayuntamiento de Valdáliga 
la remisión de la proposición mediante fax o telegrama el mismo día. Sin la concurrencia de 
ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo de presentación. Concluido el plazo de presentación de proposiciones y 
transcurridos siete días naturales más, en ningún caso se admitirán las que no se hayan reci-
bido. Las proposiciones enviadas por mensajería solo se admitirán si se reciben en el registro 
general del Ayuntamiento de Valdáliga antes de la fi nalización del plazo de presentación. 

 8. Apertura de plicas: 

 a) Entidad contratante: Junta Vecinal de Roiz. 

 b) Lugar de apertura de las plicas: Salón de sesiones dela casa consistorial de Valdáliga. 

 c) Domicilio: Las Cuevas, sin número. 

 d) Localidad, código postal y municipio: Roiz 39593.Valdáliga. 

 a) Fecha: El día hábil siguiente que no sea sábado al de la conclusión del plazo de recepción 
de proposiciones. 

 b) Hora: Doce horas. 

 9. Otras informaciones. Según los pliegos de cláusulas administrativas particulares y parti-
cular de condiciones técnico-facultativas. 

 Roiz, Valdáliga, 22 de marzo de 2012.  

 El presidente de la Junta Vecinal de Roiz, 

 Francisco José Belloso Acebal. 
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